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JUICIO: SORIA HUGO ALFREDO c/ CARSA S.A. - RED MEGATONE Y PREVENCION ART SA s/
Z- INDEMNIZACIONES - EXPTE. N° 568/16-C3. Juzgado del Trabajo V nom

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

   A la presentación efectuada en fecha 12/08/25 por el letrado Fernando Agusto Sánchez Domínguez, en
representación de la parte actora:

   1) Atento a lo solicitado y en uso de las facultades que me confiere el art. 79 del CPL, dispongo
líbrar oficio al Hospital Ángel C. Padilla a fin de que proceda a remitir imágenes e informes del estudio
realizado al Sr. Hugo Alfredo Soria, DNI n° 26702549 (RX de columna lumbosacra (F y P) y RMN de

Columna Lumbosacra) en fecha 23/05/25.

   2) El oficio deberá contestarse en el término de TRES (03) DÍAS, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el artículo 411 último párrafo del CPCyC supletorio al fuero, que deberá transcribirse.

   Asimismo, hago constar que el oficio aquí ordenad reviste carácter de urgente en los términos del
artículo 12 del CPL, y que por tratarse de un medio probatorio ofrecido por la parte accionante,
tramitará libre de derechos y formularios (conf. art. 13 CPL). ALA
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